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13.  Adelantar y decidir en primera instancia, las investigaciones administrativas que 
se inicien, de oficio o a solicitud de parte, contra los sujetos sometidos a su vigi-
lancia, cuando existan vulneraciones a la legislación deportiva, normas estatuta-
rias y reglamentos del organismo deportivo.

14.  Solicitar investigación, cuando haya lugar, a las autoridades competentes, contra 
los sujetos sometidos a su vigilancia, por vulneraciones a la legislación deporti-
va, normas estatutarias y reglamentos del organismo deportivo; avocarlas o pedir 
la revocatoria de los actos, según sea el caso, cuando se tenga conocimiento de 
actuaciones que transgredan el ordenamiento legal o estatutario.

15.  Suspender la actividad deportiva cuando se evidencien situaciones que pueden 
poner en peligro la vida de las personas que lo practican o cuando los organismos 
deportivos no estén cumpliendo con los requisitos legales de funcionamiento, 
o técnicos, este último en coordinación con la Dirección de Posicionamiento y 
Liderazgo Deportivo.

16.  Realizar estudios, análisis y seguimiento de la información financiera y contable 
de los organismos deportivos, y demás información producto de las acciones de 
inspección, vigilancia y control del Sistema Nacional del Deporte.

17.  Expedir los certificados de existencia y representación legal y registrar los libros 
de actas de reuniones de los órganos de dirección y administración de las fede-
raciones deportivas nacionales y de los clubes profesionales constituidos como 
corporaciones o asociaciones sin ánimo de lucro.

18.  Capacitar en administración deportiva a los organismos deportivos que confor-
man el sistema nacional del deporte, lo cual incluye regulación legal, financiera 
y estatutaria de los organismos.

19.  Otorgar, negar, suspender o revocar la personería jurídica a las federaciones de-
portivas nacionales y clubes profesionales que se constituyan como asociaciones 
o corporaciones.

20.  Otorgar, negar, actualizar, renovar, suspender o revocar el reconocimiento de-
portivo a las federaciones deportivas nacionales, ligas y asociaciones deportivas 
departamentales y de Distrito Capital y clubes profesionales.

21.  Otorgar y renovar el reconocimiento oficial a las asociaciones recreativas de ni-
vel nacional.

22.  Inscribir a los miembros de órganos de administración, control y disciplina y 
los estatutos y reformas estatutarias de las federaciones deportivas nacionales, 
clubes profesionales que se constituyan como asociaciones o corporaciones.

23.  Certificar cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias por parte de 
las federaciones deportivas, para la suscripción de convenios o contratos con el 
Ministerio del Deporte.

24.  Resolver las impugnaciones de los actos y decisiones de los órganos de dirección 
y administración de los organismos deportivos y clubes profesionales que se 
constituyan como asociaciones o corporaciones.

25.  Resolver las quejas interpuestas en contra de los organismos deportivos.
26.  Designar los miembros del Comité Provisional de las Federaciones Deportivas 

Nacionales, siempre que se cumplan los requisitos previstos en la Ley para tal 
efecto, y convocar a reuniones extraordinarias de las federaciones deportivas 
nacionales y de los clubes profesionales que se constituyan como asociaciones o 
corporaciones.

27.  Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la depen-
dencia.

Artículo 16. Secretaría General. Son funciones de la Secretaría General, las siguientes:
1.  Asistir al Ministro en la determinación de las políticas, los objetivos y las estra-

tegias relacionadas con la administración del Ministerio.
2.  Implementar la política de empleo público e impartir los lineamientos para la 

adecuada administración del talento humano del Ministerio.
3.  Impartir los lineamientos para mantener actualizado el Manual de Funciones y 

Competencias Laborales del Ministerio.
4.  Dirigir la ejecución de los programas y actividades relacionados con los asuntos 

financieros y contables, los servicios administrativos, la gestión documental, co-
rrespondencia y las notificaciones del Ministerio.

5.  Dirigir y coordinar las acciones para el cumplimiento de las políticas, normas y 
las disposiciones que regulen los procedimientos y trámites de carácter adminis-
trativo y financiero de la Entidad.

6.  Coordinar la elaboración y presentar al Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-
co, el Programa Anual de Caja de conformidad con las obligaciones adquiridas.

7.  Dirigir la programación, elaboración y ejecución de los Planes de Contratación y 
de Adquisición de Servicios y Obra Pública de la Entidad, de manera articulada 
con los instrumentos planeación y presupuesto.

8.  Impartir las instrucciones para el seguimiento a la ejecución de los recursos asig-
nados a los proyectos de inversión y para la formulación y seguimiento a los 
proyectos de funcionamiento de la Entidad.

9.  Preparar en coordinación con la Oficina Asesora de Planeación, el Anteproyecto 
Anual de Presupuesto, de acuerdo con las directrices que imparta el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación y el 
Ministro, velando por su correcta y oportuna presentación.

10.  Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con la adqui-
sición, almacenamiento, custodia, distribución de bienes muebles e inmuebles 
necesarios para el normal funcionamiento del Ministerio, velando porque se 
cumpla la normativa sobre la materia.

11.  Consolidar los estados financieros y de ejecución presupuestal, de la respectiva vi-
gencia fiscal para la rendición de la cuenta anual con destino a la Contraloría General 
de la República de acuerdo con los lineamientos impartidos por dicha Entidad.

12.  Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Institu-
cional.

13.  Apoyar la orientación, coordinación y el ejercicio del control administrativo de 
las dependencias de la Entidad.

14.  Dirigir y coordinar los estudios técnicos requeridos para modificar la estructura 
interna y la planta de personal del Ministerio.

15.  Gestionar y hacer seguimiento al servicio prestado a entidades, servidores públi-
cos y ciudadanos, así como la adecuada atención de las solicitudes, quejas, re-
clamos y derechos de petición realizados por los ciudadanos y dar las soluciones 
pertinentes.

16.  Prestar el soporte técnico básico o de primer nivel a los usuarios internos del 
Ministerio, para el adecuado funcionamiento de la infraestructura tecnológica 
base, en coordinación con las dependencias competentes.

17.  Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependen-
cia.

CAPÍTULO III
Órganos de Asesoría y de Coordinación

Artículo 17. Órganos de Asesoría y Coordinación. El Comité Institucional de Gestión 
y Desempeño, el Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno, y la Comisión 
de Personal, y demás órganos de asesoría y coordinación que se organicen cumplirán 
sus funciones de conformidad con lo señalado en las Leyes 909 de 2004, 87 de 1993, el 
Decreto 1499 de 2017 y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

CAPÍTULO IV
Disposiciones finales

Artículo 18. Referencias normativas. A partir de la entrada en vigencia de la Ley 
1967 de 2019, todas las referencias y disposiciones legales vigentes al Departamento 
Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del 
Tiempo Libre (Coldeportes) se deben entender hechas al Ministerio del Deporte.

De igual forma, las referencias que hagan las disposiciones vigentes al Director del 
Departamento como asistente, integrante o miembro de consejos, comisiones, juntas, 
mesas u otras instancias de deliberación relacionadas con los temas de deportes, recreación, 
actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre se deben entender referidas al 
Ministro del Deporte.

Artículo 19. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, y deroga las 
demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 12 de septiembre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NÚMERO 1671 DE 2019

(septiembre 12)

por el cual se establece la planta de personal del Ministerio del Deporte y se dictan otras 
disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial que le confieren el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1967 de 2019 transformó al Departamento Administrativo del Deporte, 
la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes) 
en Ministerio del Deporte, señalando que, de conformidad con el cambio de naturaleza, 
el Gobierno nacional, en ejercicio de sus facultades constitucionales procederá a adoptar 
la estructura interna del Ministerio y adecuar, de ser necesario, la planta de personal a la 
nueva naturaleza de la entidad;
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Que la Ley 1967 de 2019 estableció la estructura interna del Ministerio del Deporte y 
creó la Oficina de Control Interno Disciplinario, razón por la cual se hace necesario crear 
el empleo para esta oficina;

Que, así mismo, la citada ley señaló que los servidores públicos que a la entrada en 
vigencia de la ley se encontraban vinculados al Departamento Administrativo del Deporte, 
la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes) 
quedarán automáticamente incorporados en la planta de personal del Ministerio del 
Deporte;

Que como consecuencia del cambio de naturaleza, es necesario suprimir la planta de 
personal del Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física 
y el Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes) y establecer la planta de personal 
para el Ministerio del Deporte, para lo cual la entidad presentó el estudio técnico de que 
trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 228 del Decreto Ley 
019 de 2012 y los artículos 2.2.12.1 a 2.2.12.3 del Decreto 1083 del 2015, el cual obtuvo 
concepto favorable del Departamento Administrativo de la Función Pública;

Que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público emitió concepto favorable para adoptar la planta de personal 
del Ministerio del Deporte;

DECRETA:

Artículo 1°. Supresión de planta de personal. Suprimir la planta de personal del 
Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el 
Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes):

N° de cargos Dependencia y denominación del cargo Código Grado

DESPACHO DEL DIRECTOR

1 (Uno) Director de Departamento Administrativo 0010
2 (Dos) Asesor 1020 15
2 (Dos) Asesor 1020 13

2 (Dos) Asesor 1020 04
2 (Dos) Técnico Administrativo 3124 18
1 (Uno) Secretario Ejecutivo del Despacho de Departamento 

Administrativo 
4212 25

1 (Uno) Conductor Mecánico 4103 19
DESPACHO DEL SUBDIRECTOR

1 (Uno) Subdirector de Departamento Administrativo 0025
1 (Uno) Conductor Mecánico 4103 19

PLANTA GLOBAL

1 (Uno) Secretario General de Departamento Administrativo 0035 22

4 (Cuatro)  Director Técnico 0100 22

1 (Uno) Jefe de Oficina 0137 19
1 (Uno) Jefe de Oficina Asesora de Jurídica 1045 16
1 (Uno) Jefe de Oficina Asesora de Planeación 1045 16

4 (Cuatro) Profesional Especializado 2028 23

10 (Diez) Profesional Especializado 2028 22

11 (Once) Profesional Especializado 2028 21

48 (Cuarenta y ocho) Profesional Especializado 2028 18
6 (Seis) Profesional Especializado 2028 17

9 (Nueve) Profesional Especializado 2028 15
3 (Tres) Profesional Especializado 2028 13

8 (Ocho) Profesional Especializado 2028 12

25 (Veinticinco) Profesional Universitario 2044 11

5 (Cinco) Profesional Universitario 2044 10
1 (Uno) Profesional Universitario 2044 09
1 (Uno) Técnico Administrativo 3124 18
7 (Siete) Técnico 3100 18
2 (Dos) Técnico 3100 15

12 (Doce) Secretario Ejecutivo 4210 24
1 (Uno) Secretario Ejecutivo 4210 23

1 (Uno) Auxiliar Administrativo 4044 16
5 (Cinco) Conductor Mecánico 4103 19

Artículo 2°. Adopción de planta de personal. Las funciones propias del Ministerio del 
Deporte, serán cumplidas por la planta de personal que se establece a continuación:

N° de cargos Dependencia y denominación del cargo Código Grado

DESPACHO DEL MINISTRO

1 (Uno) Ministro 0005
1 (Uno) Asesor 1020 15
2 (Dos) Asesor 1020 13

2 (Dos) Asesor 1020 04
2 (Dos) Técnico Administrativo 3124 18
1 (Uno) Secretario Ejecutivo del Despacho del Ministro 4212 25
1 (Uno) Conductor Mecánico 4103 19

DESPACHO DEL VICEMINISTRO

1 (Uno) Viceministro de Ministerio 0020
1 (Uno) Conductor Mecánico 4103 19

PLANTA GLOBAL

1 (Uno) Secretario General de Ministerio 0035 22

N° de cargos Dependencia y denominación del cargo Código Grado

4 (Cuatro) Director Técnico 0100 22

2 (Dos) Jefe de Oficina 0137 19
1 (Uno) Jefe de Oficina Asesora de Jurídica 1045 16
1 (Uno) Jefe de Oficina Asesora de Planeación 1045 16

4 (Cuatro) Profesional Especializado 2028 23

10 (Diez) Profesional Especializado 2028 22

11 (Once) Profesional Especializado 2028 21

48 (Cuarenta y ocho) Profesional Especializado 2028 18
6 (Seis) Profesional Especializado 2028 17

9 (Nueve) Profesional Especializado 2028 15
3 (Tres) Profesional Especializado 2028 13

8 (Ocho) Profesional Especializado 2028 12

25 (Veinticinco) Profesional Universitario 2044 11

5 (Cinco) Profesional Universitario 2044 10
1 (Uno) Profesional Universitario 2044 09
1 (Uno) Técnico Administrativo 3124 18
7 (Siete) Técnico 3100 18
2 (Dos) Técnico 3100 15

12 (Doce) Secretario Ejecutivo 4210 24
1 (Uno) Secretario Ejecutivo 4210 23

1 (Uno) Auxiliar Administrativo 4044 16
5 (Cinco) Conductor Mecánico 4103 19

Artículo 3°. Incorporación automática. De conformidad con el artículo 8° de la Ley 
1967 de 2019, los servidores públicos que a la entrada en vigencia de la mencionada ley 
se encontraban vinculados al Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, 
la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes) quedarán 
automáticamente incorporados en la planta de personal que se adopte para el Ministerio 
del Deporte, por lo cual únicamente se deberán actualizar las actas de posesión.

Para el caso del Director y Subdirector del Departamento se procederá a nombrarlos en 
los cargos de Ministro y Viceministro, respectivamente, dentro de la facultad discrecional 
del Presidente, para lo cual no se requerirá surtir los trámites señalados en los artículos 
2.2.13.2.2 y 2.2.13.2.3 del Decreto 1083 de 2015, por cuanto sus hojas de vida se publicaron 
para el cargo que actualmente ocupan. Para efectuar el nombramiento, el Coordinador 
Financiero del Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad 
Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre, hoy Ministerio del Deporte, expedirá la 
respectiva disponibilidad presupuestal.

Artículo 4°. El Ministro del Deporte distribuirá los cargos de la planta global teniendo 
en cuenta la estructura, los planes, los programas y las necesidades del Ministerio.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 
Decreto 4965 de 2011 y demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 12 de septiembre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Fernando Grillo Rubiano.
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